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Constancia Secretarial: El 17 de noviembre 2021, ingresa al Despacho 
con vencimiento de los términos otorgados en auto del 19 de agosto de 
2021. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós  
 

Radicación 2020-00189 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: No tener por notificada a la parte demandada conforme el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto este tipo de notificación 
es de carácter electrónico (mensaje de datos), mientras la aquí intentada 

se hizo radicando físicamente el formato de notificación en las 
instalaciones de la Policía Nacional el 3 de noviembre de 2021, con No. de 
radicación 063814. 

 
Segundo: En consecuencia, requerir nuevamente a la parte demandante 
para que notifique al demandado, que en el caso de hacerlo físicamente 

lo realice conforme los artículos 291 y 292 del CGP; o de hacerlo conforme 
el canon 8 del citado Decreto 806, lo haga con mensaje de datos (correo 

electrónico). 
 
Para lo anterior se le conceden 30 días, contados a partir del día siguiente 

a la notificación por estado de esta providencia, so pena de aplicarle 
desistimiento tácito a la demanda (artículo 317 del CGP). 

 
Tercero: Previo a reconocer personería a la nueva apoderada la parte 
demandante se deberá aportar el poder conferido a la abogada FLOR 

EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ, conforme a lo previsto en el artículo 5 
del Decreto 806 de 2020; o, en su defecto, realizar la presentación 
personal ante notario, alcalde o despacho judicial. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __003___ del _28 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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